
@/tu fl /66 ?-t/o3 ftd7¿-

ACTA DE CONSTITUCION

oRc.lNlze,clóNt L

PERSONALIDAD JURIDICA N' gY
"llPnoz*nao/a-'"b &-¿.?

U o l

FECHA DE PtrRSONALIDAD JURIDICA: I
RUT. DE LA oRcANrzACróN: )f '/"4 l. ; lo-

DOMICILIO¡

TELEFONO:

(.

VTGENCIA: HASTA -o I

N" DE INSCRIPCION REGISTRO FONDOS PUBLICOS:

CORREO ELECTRON ICO.

I) PRESIDIiNTE .§§...er)fsL)r..

z-

,

É'*6
RUT

DOMICILÍO

TELtrFONO

2) SECRETARTO

RUT. N"

DOMICILIO

TBLEFONO

3) TESORERO

RUT. N'

DOMICILIO

r Ri\\a /

/

,..1i*1.¡r:Jr.

TELEFONO

&
t11TYI

I. IIUNITIPAI,IDAI} D[ I,OTA

§[ORITARIA

\

TITULARES

Datos Personales - Sensibles
Datos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles



2

SUPLENTES

,.8$.üo/4. *,c\ol*ru....§o\.§r"*lalL..

0\..1"t..:rt"^. -1pL* r"*ra

ATENTAMENTE,

I) NOMBRf,

RUT.

DOMICILIO

TELEFONO

2) NOMBRE

RUT.

DOMICILIO

TELtrFONO

3) NOMBRE

RUT.

DOMICILIO

TELEFONO

i-

\t

, Plr. Jur. g

\ e ciral7).
-a'

7 *LOTA
RE Y FIRMA Y FIRMA

PRESIDENTE
o el B

NOTA: l) Tratándose de la elección de nueva directiva o cambio de alguuos de sus

iniegrantes, debe acompañarse Acta de la Elección y socios votantes (indicando el nombre del

socio, rut y lirma de cada uno de ellos)'

TIMBRE DE LA ORGANIZACION

/.t¿.

SECRETARIO

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles



V

- .t ¿¿--'É

q¡,r¿ ¡¡ qonfoñnldod o 1o protcrlto tñ rl ort' le

trontltot'lo dc lo Lcy ile lg'893' r' ho lntcrlto 'n lo l¡h¡nlctpo-

Itdod dc Loto, con Ctttto ¿t Xov Lo Juñto dc Yoclno¡ ile 50 dcno

mtnodo ,EL BOSOUE' do Loto'

S¡ ¡xttcndo ol prcsentc C'rtrftcodo poro lo¡ fl

n.. tndlcodo! cn cl ortfcul o 79 d¿ lo Lry prccltodo'

CE RT I F I CADO

Ne 87.- /

EI S.crctorto llunlctpol qu' turcrlb'' C¡rttf lco¡

IO PAL

LOTA, 0l dc Fcbrcro dc l99l '-

fr



r+P: t''t

I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
"Alcaldia''

Secrctat'i¡ lVlunic¡¡,¿¡¡

AII'üCULO l'.:
Ii n icla, fc ida

ESTATUTO DE ORGANIZACTÓN TERRTTORIAL

'['tTUl-o Pt<IN{trRO

DENOMINACION, OB.IET0 Y DOMTCILIO

Constitúyase urra Organización comunitaria Territorial de duración

por la ley N" 19.41 8, denominada Junta de Vecinosinde
N' c'l

-dcla LJnitlad Vccirul N"
ia octavu Regiórt.

dc ll conurnu r.ic Lota, de la Provincia cle Concepción, dc

ARTICLILO 2" : Son llnes cle la .lunta dc Vesinos :

l.- Pronrover el plogreso urbanistico de su Unidad Vecinal, debiendo para ello :

n) Prepirrirr un Plan Anual de Oblas de Llrbauización y mejorarniento, elr el que se señalará

cl orrlcn dc pliolidad t¡tre, a su juicio, debc darse a su realización.
Dicho plan comprcnde la ejecución parcial de obras que por su

r.nagnitud no se posible llevar a cabo en un solo año.

b) Detcrnrinar la contlibución con que la lunta de Vecinos concumirá a la ejecución de

oblas del Plan, sea ésta tn dinero, matcriales o trabajo de los propios vecinos y las

concliciones en que comprometerá esta contlibución con la Municipalidad u otros

scrvicios.

2.- Proour.¿r¡ cl tlcs¿rrlollo dcl espír'itu de conlunidad y solidaridad entre los vecinos y al

c lcc to

a) Colaborar.cn h protnoción dc organizacioues comunitarias necesarias para e[ desarrollo

de su Uuidacl Vecinal ;

b) lmpulsar y par.ticipar en progmlltas de capacitación de los vecinos en general y de los

dirigentes en particular, en materias dc organización, preparación técnica, economía,

artística, cr.rltuta[, educacional y otras similares ;

c) propender a la qbtenciri¡ de los servicios, asesorías, equipamiento y dernás rnedios quc

las organizaciones necesiten para el urcjor desarrollo de stts actividades sociales y la
solución dc los ploblcnras coltlttues ; y

tl) Olganizar, pl'L)mover y participar en la ftlrtnaciótl de cooperativas, con el objelo, de

nlLi()r'ar las coirdiciones socio-económicas tic los habitantes de la Unidad Vecinal.

so



3.- C¿utclar los i¡ttcrescs dc la comunidad cn

luncionales, y de acuerdo con los otgatristnos

cjclcienclo f'uliciones como las siguientes:

a) Colabor.ar en la flscalización de precios y venta de artíct¡los de primera necesidad y de

uso y consuluos habitualcs. I

b) ColaboLar con cl coutrol sa¡italio de los locales de expendio de artículos alimenticios ;

.j Coloboru. er.r la llscalización del adecuado funcionamiento de los establecinlientos en

que sc expenden l¡cbidas alcohólicas, cn la represión del clandestinaje y en el proceso de

otolgutuieuto de patelll.c's de bel¡idas alcol¡ó[icas.

tl) Colaborar en la lacionalización de l¿r nrovilizaciórr colectiva ;

c) colaboritl cn la fiscalizaciótl de Ia extracciórr de basura ;

¡ colnboru. en la clclensa cle la persona y propicdad de los vecinos y en todos los aspectos

que signitiquen rtn resguatdo a la nrolalidad pública, y

g) óolabárar en la intcgración al trabajo de los n¡iembros de Ia comunidad que se

encuclttrell cesalltcs.

4.- Procurar. la obtenciór-r de los servicios, asesorías, equipamiento y demas medios

necesarios para el dcsarlollo de sus actividades.

5.- promovcr canlpailas de infor.rnación y colaborar en la búsqueda de medios para

conibatir cl alcoholismo, drogaclicción, SIDA y cnfermedades con proyecciones sociales.

6.- Propender a la lbrmación de Uniones Comunales, cual no existan'

coordinación
municipales

cou las ot glnizaciones
y públicos respectivos,

N" 5c
Att't'lctrLo 3" : P¿rra todos los cl'ectos legalcs, el domicilio en la Unidad

de l¿r comuna de Lota, indicadatlc la Iocalidad dc /4st
en el ¡r liculo Nu I

TITUI-O II

DE LOS SOCIOS

AIfTICIJLO N'4' ; Sor.r vccinos las pcrsonas nlayores dc 18 años, que habiten cn la
Unidad Vecinal y qtre estén inscritos en le registt'os de la Jr¡nta.

Los vecinos sólo llotlrán pcr(c¡rccer a trna (l) Junta de Vecinos

AI{'l'I(lt ILOS 5" : La oalitllcl de vccinos sc itd t¡uiere por la inscripción en el registro

l cspcc( ivo La inscripción potlrh lrabcrsc tc¿rlizarlo cltlrante le proceso de formaciór¡ de la

All'rrcul0 6": l.a l.rclsonn (luc (lcscc itrgtc:iitt a l¿r Junta tle Vecinos, dcbcr'á plesentar

una solicitud esclita dirigida al Directolio.
El Directorio deberá ¡:ronunciarse sobre la solicitud de ingreso dentro

de los sicte dias siguientes a la presenlación y su ace¡:tación o rechazo no podrá fttndarse

cu rilzoucs clc oldcn politico o religioso.

irurla tlc Vecinos o rlespuós dc aprobados cstos Estatutos.
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La inscripción en el registro de vecinos debe efectuarse el mismo día

de la aceptación de la solicitud.
Sólo son causales de rechazo de la solicitud de ingreso :

a) No ser habitantes de la Unidad Vecinal
b) Tener menos de 18 años de edad

c) Haber sido expulsado de una Junta de Vecinos por proporcionar datos falsos respecto a

su domicilio.
d) Estar asociado a otra Junta de Vecinos.

a) Servil los cargos para los cuales sean designados y colaborar en las ta¡eas que la Junta

les encomiende ;
b) Asistir a las Asambleas y reuniones a que fueran convocadas
c) Cumplir oportunamentc sus prestaciones pecuniarias para con la Junta y, ¡
d) Cumplir las disposiciones de estos Estatutos y acatar los acuerdos de la Asamblea y del

Directorio. I

ARTICULO 8': Los Vecinos tienen las siguientes atribuciones :

a) Elegir y ser elegidos para servir los cargos Directivos de la Junta.

b) Participar en las Asambleas con derecho a voz y voto. El voto es unipersonal e

indelegable y sólo puede ejercerse cuañdo se esta al día en las cuotas ordinarias.
c) Presentar cualquier proyecto o proposición al estudio del Directorio o consideración de

la Asamblea General y si esta iniciativa es patlocinada por el 10% de los afiliados, a los

menos, el Directorio deberá someterla a la consideración de la Asamblea.
d) Ser atendidos por los Dirigentes.
e) Tener acceso a los libros de Actas y contabilidades de la organización.

ARTICULO 9': Son causales de suspensión de un vecinos de todos sus derechos en la
Junta

:r) El atraso injustificado por rnás de 90 días en el cumplimiento de sus obligaciones
pecuniarias pam con la Junta. Esta suspensión cesará de inmediato una vez cumplidas
todas las obligaciones morosas ;

b) EI incumplimiento injustificado de las obligaciones señaladas en las letras a), b) y d) del

artículo N" 7. En el caso de Ia letra b), la sr"rspensión se aplicará por tres inasistencias
injustilicadas ;

c) Electuar propaganda o campaña proselitista corr f,rnes políticos o religiosos, dentro de los
locales de la Junta o con ocasión de sus actividades oflrciales ;

d) Auogarse [a representación de la Junta o derechos en ella que no posee ;

e) Usar indebidamente bienes de la Junta ; y
f) Comprometer los intereses y el prestigio de la Junta, afirmando falsedad respecto de sus

actividades o de la conducción de ella por parte del Directorio.

ARTICULO 7" : Los vecinos tienen las siguientes obligaciones.



L:r suspensión que :ie apliquc eu virtud de está artículo ta dectaTrá el

Directorio y no podrá exceder de seis (6)nreses i

ARTICIILO l ()" : Sotr catts¿tlcs dc cxtlltsióu dc un yecino :

r) La renuncia osct'it:.t itccptatla por cl Dircctt-rrio' . t' 
,

b) La muerte ;

cj La pérdida ttc su calidacl de habitante de la Unidad Vecinal ; \ , '

rl) Su inscripciót1 ctr otl'¿t J untu dc Vecitlos'

El Directorio procederá a cancelar la inscripción correspondiente'

dando cucnta t1c cllo ¿r los vccirros ert la próxima z\sirtllblea que se efectúei ' ,.\

A

,{.R'tlclJLO I l' : Solr cartsales dc crpulsión de un vccino : ,t
a) lncurrir en thlsctlacl t'espccto a la ctitl'ega dc atitcccdentes que acreditan su calida8 /de

habitatltc d,: la Llnidad Ver;inal :

h) Comcter ll inlrrtccitin scñala<l¡ cn la lclra c) del artículo No 9 después de haber sido

sr,rspcndido pot la tuisnra catrsal ; ¡'

c) Cansat injustilicadamer',,. Joiot o perjuioio a los bienes de la Junta o a la persona de

' 
,lguno de Ios f)ilectores con trlotivo tt ooasi(» del desetnpeño de su cargo'

ctorio pronuncialse sobre la solicitud dc ingrrso

I'e rcqucritii cl voto afirmativo de los dos lcrcios

t l¡ s,,licitutl rle ingreso y acordar las medidas dc

AR1'I (:tlt,O 12": Crrrrosi-'onclc al I)irc

y lus Inctlidas dc suspcnsión y cx¡r

cle los Dircctores el) c.lclclclo para

u lsió n.

reclrltzir

il

suspensión Y excltrsión

*\l{'I' I(llll,O 13" : Aoorclada alguira de I¿rs nrcclidas señaladas en los artículos 9' 10' I I

1 con.lo ilsllllls rno cl recltazo <1e stl t'cutttlcia, cl al'ectaclo podrír aPelar a la Asamblea

Clc neral, clcntro dcl Plazo dc l5 iías ct¡ntaclos destle la fecha en que se le notihquc

llcrsonllmentc cl acuerdo correspondi cnte. Para ratificar cl acuerdo del Directorio, la

Asamblea lequcrirát el voto de los (2) tercios de los veciuos Presentes

Acordando Pol el Directorto o Por la Asamblca en caso de apelac IOn

de algr t

ca¡tcclit
cl'cctirc.

na dc las nlecliclas señaladas cn los ¡r'ticulos l0 y li, el Directotio Procedcrá a

r la inscri¡rcit)n tll¡trtlo cttctlla tlc clltr ¡ los vc:cinos eu la prir.tlcra Asamblea qtte se

't'tTULO lll

DB I,AS ASAMI}t,trAS GENERALES

AI{'l'l cU¡,O l4' l,a Asaull¡lclr (icncral dc vccitlos clt la máxima autoridad de la

.lunta y sc cclobrrlli, a ltl tlrcnos, tritttes tlirltltctltc.



r'"R't'tct jt,o I5" lin el mcs tlc \4ar:z.o tlc catla ailo deberá celebrarsc pna

Asanlblca (icncral tlttc tcndrir por objcto, pr incipalurculc. considerar el-cumplimiento de las

obligaciones señiiladas ett cl artículo No 2 de cstc l:s(attrlo y Ia renrisión al Alcalde del Plan,

presupuesto y cot.tdiciones ¿r que se reñeren las letras a). b) y c) de dicho número. En csta

ll St',l lll
antcrior

Asamblca. cl Dircctorio darii c'.lcnta tlc Ia adntinistración correspondiente al 4ño

AI(TICIILO 16" En las Asarnbleas Cetrerales podrá tratarse cualquier a<s¿¡nto

relacionado con los intereses tle la .Tullta.

11" : Las Asa¡:tbleas

cscrito I'ltr tercio clc'ot tt'"tntlo, 
Asambleas Ex traorclinarias se efectuarán 

"uundo 
lo 

"*j.¡un
las neccsiclades dc la organización y en ellas podrán tratarse y adoptarse acuerdos respecto a

las matcrias scñaladas en la collvocatoria l¿s citaciolies a estas Asambleas se efectuar:árr

for el prcsittentc a iniciativa del Directorio o por rcquerit,iento de a lo menos el 25% de los

.o.io, ¡, ..,r', t¡lia al'llicipación mínit¡a clc cinc" tiías hlibitcs a la fecha de su realización y en

r\RTlCtl LO
acuerdo del Dircctorio. Tanlbién scrit cottvo

la fon.na que señalcn estos llstatutos.
f)obcr/tn tralal sc

siguientcs matctias :

scrán cotrvocadas por el Presidente pon

ca.la ¡lor cl ['residente cuando lo solicitc,[or

L:n,,\sur¡blca Cic¡rcr¿rl Extraordinaria las

r) [.lt tc'li,trita (lc lr)' I].slilltrt()s

tr) t-l atlquisiciótt, ettitjctlltciiltr )' LlrÍtvttll.Ieil r'le [rs Ilicttus reíccs dc la organización'

c) La disolucirin dc la olganizaciórl.

,9 L, i,,ao.por""iritr cle tura Uuióu Comuual o cl retiro tlc l¿¡ misma

c) La rcnrrttcia cle I l)ilectorit-r.

ARTICLTLO 18" : Toda convocatoria a Asamblea General se hará mediante Ia

?ñ d" 
""1- 

(g) *,.teles, a lo menos. en l,garos visibles de la Unidad Vecinal. También

pádr'á entregarse carta o citación por escrito a los vccinos .-^ ^^ --^^-.¡--,En la Asanrblea General del mes de marzo se procederá a

determinar los lugares visibles para la l-riación cle los caneles' Uno a lo menos de estos

cartclcs. deberá frjarse en la scdssocial dc la Junta dc Vecinos si [a hubiere'

AR]'ICIJLO lg" : Los carteles a qtte sc rcliere el artículo anterior, deberáIr

permatlecer,cnclcasotlelasAsalnbleasorclilr¿rrias,dtlt.antelosSiete(7)díasanteriorcsala
isarlblea y dcbcrátu coutc¡rer a los nrcnos cl tlí¿r, hora y lugar de celebración'

En caso de algunir dc las lnaterias señaladas en el artículo l5

y artículo 17, inciso 3, figure en tabla. ella cleberá constar en los ca¡teles y vcrse con

preferencia a cttalt¡uier otro asunto '

ARTICUL020.:LasAsambleasGeneralessecelebraránconlossociosque
asistan. Los acnerdos sc tomarán por la rnayoria dc los presentes y serán obligatorios para

los vecinos preselLtes y ausentes. Cada t'ccino tcndrá tlerecho a un voto y no existirá voto

por poder.



ARTICUtr,O 21" Las Asambleas Cencrales serán presididas por el Presidente

de Junta y actuat¿i como Secretario quicn octtpc cstc cargo

rcernplazados, cuantlo corresponda' pol cl Vicepresi

(,

L0 23' : El acta scrá lirnlail¿r

en cl Directorio ; ambos serán

dente y por un l)ircctor,

lespectivamente.

AITTICULO 22" Dc las clclibcraciortcs ¡' acuerdos que se produzcan e¡l las

Asanlblcas Geuet'ales. l;e tie.iar'á constancia etl un Libt'o de Actas, que será llevado por el

Sccretario de l¿r .lt¡nta.
Cada acta clct¡crii crllltr:ncr' a lo menos :

:r) Dia. lrora', ltrSr,i rle itt Asanrtrlca.

b) Nolnbr-e dc t¡Lriin I'rcsi'-iiti y clc los tlcnlírs Dire cl')rcs presente'

c) Nrirrc¡ o dc ltsislclltcs.
rl¡ lVlrrre tias tiírll(lirs.
c) I II .' :lr:r\':o .l. i r. tlL Iilrt t"tt:itrrles. i
l) r\clrct dos rtcio¡,lirtl, ,::

,\lt'r'lcu por cl Presidente de la Junta, por el

I cl'ccto en la misn.ra asamblea.
Sccrstat io y por lrcs ¿rsaurblcístas dcsigltados llara ta

TI'tTII,O IV

I.]I- I)IRI'C'I'ORIO

It4odilicaciones I-cY I 9-4 I 8.

AI{'TICI,]T, o 25' lll Dircctorio estil c()l'nprlesto pot cinto (5) miembros titulares

AI{TICULO2.l":ElDircctoliotÚndl¿iastrcargolaDirecciónyadministfación
rrp.;ltiÁ d" l" .l,,t 

",lc 
Vecinos eu confornritlatl a la Ley N' l9'418 y el presente Estatuto'

y dos (2) suplcntcs' 
- Los 5 scrán elegidos por los vecinos en forma directa

rnediatite votaciótr sqcleta y lib[c.
Cacla ¡niemLio de la.lunta tendrá derecho a votar por un solo

ca¡rdidato y sc cnlctrderárl clegidos los qtle obtr'lvieretr el mayor n

Los sul)lelltcs rccnlPlazarán ir
i¡mero de sufragios.

los titulares quc Por

Irrllcc inr icnto. inhrrhilitlatl sobrevivicntc. inrposihilidail u otra causa' no p tud iercn contimrar

en el deseurpeño de sus fttncio¡rcs

AR'trcuLo 26" Los Dilectorcs cicsigrlatlos deberán reunir los sigtlientes

recluisitos:

a) Tener 21 años de edad ;
bj T",r"r rn año de afiliación como nríninro. al nlonrento de la elccción'

c) Ser chileno o extranjero aveciuado por más (lc tles año en el país

i¡ No lrub", siclo con.ie,aclo ni hallarse p'occsatlo po. delito que merezca pena aflictiva.

I_,:rs inh¡t¡ilidaclcs legales ¡.I.ovcnictrtcs rlc clcliros que nlcrezcan pena aflictiva sólo

durilrán cl ticnrpo r.ct¡rcrido pur¿ prcscril,ir lu llcna en corrtbrmidad a lo dispucsto en el

articulo Nn 105 del Código Pcnal.

c) No estar. ¡tfccto a las inhabilitlarlcs .: iriürnt¡rittitrilidad qtrc establezcan la constitución

l\rlilica :r las LcYos.



ARTICLILO 27" El Directorio tcnclrá a str cargo la adrninistración de los bienes

que conlbrman el patrimor]io de la crganización colnunitaria, siendo los dirigentes

responsables soliriariantente y. hnsta dcr cUlpa lcvc. cn el desempeño de la mensionada

acl[rinistración, llo t¡bstante la responsabilidird penal c¡uc pudiere corresponderles.

.4RTICULO 28' El Directolio durará 2 años en sus funciones. Sus integrantes

podráu scr reelegicbs,

ARTI(]tII,O 29' l)cntlo Ce los i0 tlias antoriores al término de su mandato,

clcberlt teuovarse integrautc cl Directt¡rio. plazo clontro del cual deben clectuarse las

c['ccion,.rs it qtic sc lcllclu cl al'tículo N" 25 clcl prescntc I]statuto'

¡\l{TI( Ul,O 3iI' L)cntro dc l¿r scl¡lna siguicnte a la elección de los Directores

por los vcciltos, dcbcrá cotlstitttirsc el nttc\/o l)irectorio'
Presidcntr:, Viccplcsidcnte. Sccretario,'l'csorcto I' Dire

de signando de entre los miembros,

ctores. En el desempeño de estos

cargos clurarátt todo cl pcríodo qtlc les co¡ rcspotrdn conro Directores'

L,a constittrciór¡ debcr¿'r verificarse, a lo menos, con [a

conculrcucia do Ia tttttyoría dc los Dircclorcs.
Si al expirat el plazo señalado en el inciso primero' el

Director.io no se ltrbiere constituíclo, ia .\s¿rr¡rhlea Gcneral podrá proceder a hacerlo ctr la

lirlma t¡ttc elll Io tlctcrn.rinc.

./iRTI( ranir siguiente al térr.nino del periodo del

lecibirsq del cargo, cn una reunión en [a que

unrcntos y bienes que hubiere llevado o

Actir cn cl libro respectivo, Ia que firmariin

IIILO -i1' : Dentro clc la scn

Direclorio auterior. cl tlltevo Dircctorio debcr¿'l

aquel lrará cntrcga dc toclos los libros. cloc

adrlliniJttado. Dc csta rctltti(rn sc lcl'autlrii un

anrbos l)it ectorios.

ARTICTII,O 32' El l)irecrorio sesionarír coll tres de sus miembros, a lo menos,

y sus a:uerdos se adoptarán por la mayoría de los Di¡ cctores asistentes. En caso de etnpate,

decidirir el Presidentc.

AIlTlClll,() 33,, : [)t- las tlclibclirciotrcs y acuerdos del Directorio se dejará

constaucia cn t¡n Libro dc Actas. caria ,\cta dobc¡'ii contener las mencionadas .mínimas
señaladas e¡r el ar.tículo N.22 y scrá hrmacla por todos los Directores que concurrieren a la

sesión.
El Director quc descc salvar su responsabilidad por algún

Acto o acuerdo, dcberá exigir quc se dejc c<.rnstancia dc su opinión en el Acta'

Si algún Directc¡t no pudiere o se negase a firmar el Acta se

dejará constancia dc este l:ccho eu ella, lt rlue tetrdrii validez con las firmas restantes.

ARTICUL
articulos 9, 10, 11. S

co¡rformidad al ¿rrticulo

primcro scrán calilicada
tendrá clerecho a apelar a

o34' : Se aplicaL:in tirmbión a los Directores las disposiciones de los

er'á rcmoviclo cll sr.l ca[go. el Director que es suspendido en

N" 9 del prescrltc Listatttto. I-as medidas señaladas en el incistr

s por cl Dirccto¡itl eir ltlrlna dirccta. En todo caso el afectado

esta urcdida scgírn io dispLrcsto en cl presente Estatuto'



AR'I'ICULO 35 Si ccsa cn srrs lirncio:rcs rrn núntero dó Dircctores que impide
sesion¿u al Dircctol'io dcllnilivo, detrer'á ploccdcr-se ¿r una nueva elección, con el objeto
exclusivo de llcrTal l¿rs vacanlcs.

Los vccrnos, clcgirán a krs rcemplazantes mediante el proceso

de clección cstablecido ¿l¡lterionncrlte err el prcscute cst¿ltuto. Estas elecciones se realizaráIr
dentro de los trcinta (30) dizrs sigr.tientes a ia t'echa cie ¡rroducida la falta de quórum a que se

rellere cl inciso primero de cste artículo.
No sc aplicar'án las nr¡rrllas contenidas en este artículo si

faltara nrenos tle scis (6) nrcses para cl tórnlino dcl pcríodo del Directorio.
En cste caso, el Directorio sesiona¡á con e[ número del

mieurbro que continúerr err ejercicio. no aplicándose cl mínimo indicado en e[ artículo No

3l dcl presente llst¿ttul().

AIlTfClr[,o .16 lil prcsidentc tlcl Dilectorio lo será también de la Junta de

Vecinos 1' la rcpt'csc rttarii .iutlic ial ¡' extra.iutlic ialrlcnte

i\I{'I'l(ll.iL() 37 l'll I)irectoliLr tcltdr¿i a su cargo la Dirección y Administración

superiores de la .lunta clc Vecitros cn coulornlidad a la lcy 19.418 y eI presente Estatuto

ART'ICllr,o 38 Son ¡t¡ibrtciotrcs )' (lcbcr(rs tlel Directorio :

a) Dir.i¡li¡ la .lunta 1, r'clar porrluc sc cunrplan sus Estiltutos l' las finalidades contenidas en

ellos.
b) Rcalizar cn repLcscntacitln tle los vecit]os todos los actos, contratos o gestiOncs que Sean

necesarias par.a [a r.cgLrlariz¡citin dcl tJominio sobre inmuebles que éstos ocupe]r;

conlratar los créditos lteccsarios con [J¿utcos Nacionales u organismOs intemacionales

parn l¿r coustr.ucción clc vivientias ¡, pam lu ulbauiz-ación de sus barrios en conlomidad a

Ios planes c¡trc al res¡-.'cclo la Municipalidatl ha¡'a acordado'

c) Adnrir.ristrar lt¡s biencs sociales c invertir Ios recursos de la.Ttluta;

«l) Citar a Asatlblca Gcnctal dc vccilx)s cn el ticmpo y cn la fornra que señala este

Estatuto ; "
c) Rctlactal los rcglat¡culos que se estinten ¡lecesarit.rs para el mejoramiento de la Junta y

¿r: las clivctsas cornisioncs qtlc sc crccn ¡rala cl curnplinlieuto de Sus fines y Sonleter

cliclres ¡cglamentos a la aprobación dc lir As¿rmblca (ieneral. Será obligación que la Junta

tcngil un l{r:glaurcnto Illcctoral :

f.¡ Cunrplir los acucrclos dc las Asamblcas ;

g) RentJir cuenta, en la primera Asamblc¿r Gcncral dcl rnes de Marzo de cada año, tanto de

la march¿r de la Institución, como dc la invcrsión dc sus londos mediante una memora,

balance c inventario qlle en esa ocasi(rn se someteliill a la aprobaCión de lOs veCinOS I

AI{1'ICt'L() 39 Conro adnrinisltador tle los bicnes de la Junta, el Directorio

está facultaclo para realiz-ar, sin necesitlad dc uuloriz-ación de la Asamblea, los s iguientes

actos: r\brir y cet'i:at ct¡elltas clc ¿liotlt, )Ictlclltas oo¡l'icut(js de depósito o de crÓdito, en el

Banco tlel I:lstado u otras htstituciones lJalrcarias ¡, girar sobre ellas ; endosar y cobrirr

cheques, retirar talonarir>s cle chcqucs ; <Jcposital di¡rclos a la vista, a plazo o condicionalcs



,\R'r¡Ctil.o 40 Acordando por cl Dircctorio cualqrticr acto relacionado cotl

l¡s l'acLrll¡dcs inclic¿rrlas cn cl articulo flucodclllc lo llcvarii a cabo el Presidente, o quien Io

sublogue ett cl cargo. conirtntarnellte con cl feso rcro y otro Dircctor si éste no pudiere

concr¡rrir. AnT bos debe¡án ceñirsc lieilnetrtc a los tó rminos de los acuerdos del Directorio y

de Ia Asanlblca General. Sin cmbargo, no será llcccs't

.lunta, conocer los tórnrinos de acucrdo'

Iio a los terceros que contraten con la

'nrul-o v

DBL PRESIDENTIi, VICEPRI'],SIDENl'Ii' SECRETARIO Y TESOITERO

A¡{TICULO 4I Cortespontle al Ptcsidcnlc dc la Junta

AIITICUI,O.I2 El Vice-Prcside ntc debe :

a) Reprcsentarla j udicial y extrajudicialmente I

nl lresiair las reuniones cle Directorio y las Asar.nbleas Cenerales ;

"¡ 
cnn.,o.u. al Dircctorio y a la Asamblea Gencral cr¡audo corresponda en conformidad a

cste Bstatuto y los tcglarrlcutos internos dc la 'ltlllta'
rI) Ejectrtar los acucrdos dcl Directorio :

"í 
tígunir* los tr.abaios tlcl Dircr:tor.io y p'o,otc trt ¡rttgranla Gencral de actividadcs de

la Jr:nta ;
f¡ Vigilar el cumplimiento de los reglatnentos internos y acuerdos de los diversos

<-rrganistnos de la .f unta ;

g) Dir crenta a nombrc clel Director.io, de ln marclla de la Institución y del estado

fi¡.ranciero de la nrisma en la Asamblea General a que se refiere el artículo N" l5 ;y
h) Las demás obligaciones y atribuciones que cstablczcan este Estatuto y los reglamcntos

internos de [a Junta.

a) colaborar permonentenlente con el Irrcsidcntc en todas las funciones a que éste

corresponden ; Y
b) En caso de auic,cia o irnposibiliclatl del Prcsidente, subrogarle en el cargo, con las

rnismas att'ibuciones y obligaciones tlc óstc.

y retirarltts; girar, aceptar. tlescontar, endosar en toda forma y protestal letras de cambio,

.h"qr"r, pug-Ct y tlctnás documentos nlcrcantiles: cstipular en cada contrato que celebre

lu. p."";,ir ltn.ur y oondiciones que jr.rzgue co¡venicntentente, anual, rescindir, resolver,

lcvocar )/ rescilar los contratos que cclcbrc ; exigir rendiciones de cuentas ; aceptar o

rc:chaz¿rr helc¡rcias con Lrcneficio ác invctrtario, concurrir a los actos de partición de las

nrisn-ras, pcdir y accptar acliudicaciones tlt: totla clasc de bienes, convenir y aceptar

cstimaciiu dc perjtricios; ,"iiiril correspondencia. a[rn certificado, giros y encomiendas

postalcs; 
"ob.ti, 

y percibit' crranto se aáeudale a la Junta por cualquier razón o-título;

oonferir rtandato : llrlnat' todas las escrituras, il.lstruluentos, escritos y nombrar síndicos'

ciepositarios, t¿rsadores. liqtricladorcs y denlás ltlncitrll¿ttios qtte fueran necesarios'

l)ara la realización c, celcbración de otros actos o contratos

seril nlcnester ttn acrtcrclo tlc la Asanrblca Gelrcral qttc los atttorice'
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ARTI('TILO 4J Corresponde al Secretario de la .lunta las sigurenles
funciones

a) Llevar los libros de Actas del Directorio y de las Asambleas (ienerales y el Registro de

Vecinos. Este registnr deberá oontener el Nombre, número de cédula de identidad,
fecha de nacimiento, domicilio y firma o impresión digitat de cada socio, la fecha de su

incorporación y el número correlativo que le corresponde. Además, deberá dejarse un

espacio libre para anotar la fecha de cancelación de su calidad de miembro de la
organización en caso de producirse esta eventualidad; Organización en caso de

producirse esta eventualidad ;

b) Dcspachar las citaciones a las Asambleas Cenerales o reuniones de Directorio y
confbccionar los carteles a que se refiere el artículo No l8 del presente estatuto ;

c) Firmar de acuerdo con el Presidente, las Tablas de sesiones del Directorio y las

Asambleas Generales .

d) Autorizar con su finna, la correspondencia y documentación de la Junta y recibir y
despachar la correspondencia en general I

e) Autorizar, en su calidad de Ministro de Fe, las Actas de las reuniones de Directono y de

las Asambleas Generales y otorgar copia de ellas cuando se le solicite, y

f) Realizar las dem¿is gestiones relacionadas con sus reuniones que el Directorio o el

Presidente le encomienden.

ARTI('I]LO 44 Corresponde al Tesorero de la Junta

a) Cobrar las cuotas de incorporación; cuotas ordinarias y extraordinarias, y otorgar los

recibos correspondientes ;

b) Llevar a cabo la contabilidad de la Junta ;

c) Mantener al dia la documentación de la Junta, especialmente el archivo de facturas,

recibos y demás comprobantes de ingreso y egresos ;

d) Elaborar estado de caja que den a conocer a los vecinos las entradas y gastos en la forma

indicada en el articulo No 46, inciso final ;

e) Mantener al día el inventario de los bienes de la institución , y

f) Realizar las demiís gestiones relacionadas con sus funciones que el Directorio o el

Presidente le encomienden 
TlTrJLo vr

DI]L PATRIMONIO DE LAS JI.]NTAS DE VE(]INOS
ARTI(ltil.0.fs El patrimonio de la Junta de Vecinos se compondrá

a) De las cuotas de incorporación y de las ordinarias y extraordinarias que la Asamblea

Ceneral determine ;

b) De la renta obtenida por la administración de los centros comunitarios, talleres

artesanales y cualquiera otro bien de uso de la comunidad que posea.

c) De los ingresos provenientes de sus actividades, como beneficios, rifas, fiestas sociales y

otros de naluraleza similar :

d) De las subvenciones fiscales y municipales
e) De las donaciones y asignaciones por causa de muerte que reciba a su favor ; y
f) De los fines muebles o inmuebles que adquiera a cualquier título.



Las cuotas cxt r'¿roltlinarias no podrán sei inferiores al 0,2% de

rrna I T.lr

ARl'ICLiLO 46 I-os londos tle la .lrrnta de Vecinos deberán ser depositadas, a

rriedida que sc rcciban, cn la sttct¡rsa! clc l¿r lllntidad Bancaria

social de la .lunt¿r. L,os nricmbros dcl Directorio responder

RTlClrl-o.llJ
('omisión I; iscal izacltlra dc I;
ilc cualquicr ti¡rtl tlc retttttttol l

obligación-
No podrán n¡antenet'se en caja de la Junta una suma superior a

dos ingrcsos mínimos nrensuales.
El rnovimiento de los fondos se dará a conocer por medio de

cslaclos de caja que se frjarán c¿rda cuatro nlcscs cll los lugates visibles a que se reficre el

adículo N" I 8 dcl prcscntc Ilstattlto.

,\l{1'lcl]l,o 47 L'.1 presidentc ¡' cl 'lcsorelo tlc la Junta podrárr girar sobre los

Ibutlos clepositados, prcvi:t aprobación del Dircctorio'
lln el Acta corrcspotltliente sc dejará constancia de la cantidad

tutorizotla y cl obictivo del gasto.

I-os cargos tlc I)ircctt¡tes de la Junta y niembro de la

inanzas son r'scncialtrtentc grattlitos, prohibiéndose la frjación

rci(u. Adcnttis. son inconrllutiblcs entre sí'

li

'[IC[JLO d9 : No obstantc io cs

más próxima al dor¡icilio
án solidariamertte de csta

,\P.
poclrá autorizar el financialtriento de gastos

Directores o vccitros co¡¡isionados para tlna

dcbcrá ¡endirsc cuctrta circtlnstanciada dcl cnt

tablccirlo en el articulo anterior' eI Directorio

clc loconroción en que pueian incurrir los

detcmrina<la gcstión. Fiscatlzada la gestión,'

plco dc lcs fondos al Directorio.

anlicuto dc viáticos a los Directores o veclnos que

cl o cirrtlltri ¡sietllt, tlc la Junta, cuando debarl rceliza'r

qrrc tlir:;r r, l¡ciútl coll los interescs de la Junta'

nác poi viitico cliario la cantidad de dinero necesario

cntt,. sunr¡ r¡rc cn nitrgún caso podrá ser superior I dn

AR'TIC{JI,O 5{) Aclenrás dcl gasto señalado en el artículo anterior, el

Dilcctorio podrá autorizar el financi

tlcban traslada¡sc l¡c¡'a dc la locaiida

runa comisión ctrcotrtendada por ella ¡'
Se entie

para gastos dc alimcntación y alojami

ingreso mínimo me¡rsual

1l () vil

I)E I-A COMISION I,'lS( l¡\l,lZ¡\DORA DE ITINANZAS

AII'TICULO 5I l,a cornisit';rt flscalizadora cle finanzas se compondrá do tres

(3) miembros elcgidos directamente pol' los ve

Sus integlantcs (
ci¡.los.

Itraráu un año en sus funciones y se elegirán

en Asanlblea Gencral
I)resiclirá la Coniisión Fisoalizadora, el miembro que obtenga

el mayor núnreto de votos

¡ f



AltTICtiLo 52 Regiriin para ios mict.ttbros cle la C omisión Fiscalizadora de

lrinanzrs kt clis¡rucsto cn los atticttlos N" -:-l v N" 34 dcl ¡rresente Estatuto

AIt'rIClrLo 53 L,a Conisión Fiscaliz¡tlota de Finanzas tendrá conro comisiÓn

lcvisar cl Dlovimicnto liu¿ruciero cle la.ltlni¡. l'ara ello. cl D irectorio y esPecialmgnte el

Tcsorero. estarán obligados a lacilitarle k-,s nledios para el cumplimiento de este objetivo-

[)r tal scntiri., la conrisió. l'iscaliz.adol'a poclrii, c;tigir cn cttalquier momento la exhibición

<lc los liltros cle contat¡ilidatl y cicmás doct¡trct]tos ,-¡ue iligan relación con el movimiento de

los lbrrtl,rs v stt itrvttsitili.

cirda at'itt.

ARTICI.IL055:l-aCorrrisiónFiscalizodoraestáobligadaaponeren
*"*t"r*r!ai" l" Asalnblea General cualquier hecho o citcunstancia que comprometa

gravelrentc los intcrcscs cconirmicos de [a Junta'
Er ningún caso la Conrisión Fiscaliz-adora podrá intervenir en

Ios actol; aclministralivos clc la Junta ni objetar clccisioucs del Directorio o de la Asamblea

(lcneral.

RTIC|.ILO 54 : La Comisión

cstados biurensttales a qnc se reflere el

cualquicra ¡\sanl[¡lclt (icncrll sotrrc la sitru

inlirrntacitin tlcbct ti pro¡lolc ioltltrll sictn¡ltc

ARTTCT]
trar,és dc los estadr¡s; [ril]l¿strales y de los i

[.os vecinos

ÁRTICIII,O 57 : Par¿r h nrotlillcacitin
las 2/li tlc lt¡s micrltl¡ros ctln tlcrccho it voto tie

modilicaciones acordadas dcberán sotlrotcrsc ¿r

LO 56 : L.os vccinos

Ifiscalizatlola podrá dar su opinión en los

articúlo No 5ó, e informar a los vecinos en

rcirin ll¡r¡ncicrl de la Jr¡nta. En todo caso esta

",' 
¡,, ¡5¡¡¡blca Ccueral dcl mes dc mar¿o dc

sc inrpondriin del movimiento de los fondos a

nfbrmcs dc l¿r Comisión Fiscalizadora'

tcuclr¿in acceso direoto a los documentos relativos

(lc üstc Llstatuto sc requerirá ncuerdo de

la Asar¡blea Gencral de Vecinos. Las

lu aprobación de ta Municipalidad

a Ias tinanzas, cli¡rante los sicte días anteriorcs a la Asamblea General del mes de Marzo o a

otra Asatnblea en qtre vaya a iuforurarse sobrc situaciotles financieras'

TIl tlt,o vlll i

respectiva

Il'III,O IX

I)Ii LA I)ISOI,UCION I)O I-i\.Il.lNTA DE VECINOS

AII,TICULO 58 La .lunta podrh rlisolvcrsc por acuerdo adoptado en Asamblea

bado por la rlayoria ¡bsoluta de los miembros con derecho aGeneral Extraordinaria, aPro
voto.

ARTICI]LO 59 Acorclada la tlisolt¡ciirn. los l¡ienes de la Junta pasarán a poder

de la Unión Colnunal de .luntas de Vecintrs a Ia cual se L:nclrent[a afiliada la Junta disuelta.

DIt I,A MOI)IF'ICACION DT] I,OS IISTATUTOS



En caso de no estar ¿rfiliada a ning¡na LI¡ión Courunal los bienes pásari'n a manos de Ia

Ilscuclit Municipal trrlts ¡.rttixinrir al tlo¡¡icilio clc l¡t 'ltrtlt¿r
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